
    FOJA: 70 .-    .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia

JUZGADO : 13º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-220-2017

CARATULADO : BA ARES/SUBUS CHILE S.A.Ñ

Santiago,  trece  de Mayo de dos mil diecinueve 

Vistos:

Comparece  en  autos  don  Marcelo  Andr s  Ba ares  rdenesé ñ Ó , 

trabajador independiente,  con domicilio en calle  Los Morros N  13.941,°  

comuna  de  San  Bernardo,  quien  demanda  civil  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios  por  responsabilidad  extracontractual  en  contra  de  la  Empresa 

Operador de Transantiago  SU BUS CHILE S.A., sociedad del giro de 

transporte  p blico  de  pasajeros,  RUT  99.554.700-7,  representadaú  

legalmente  por  su  gerente  don  Andr s  Ocampo  Borrero,  ambos  coné  

domicilio en Av. del C ndor N  590, Piso 7, Ciudad Empresarial, comunaó °  

de  Huechuraba,  fund ndose  para  ello  en  los  antecedentes  de  hecho  yá  

derecho que se rese an en los p rrafos siguientes.ñ á

Expone que el d a 10 de mayo de 2013, aproximadamente a las 10:00í  

horas, en circunstancias en que se desplazaba en bicicleta, junto a su hijo de 

7 a os de edad, por calle Los Morros en direcci n Sur, de la comuna deñ ó  

San Bernardo, se encontraba en la primera pista de circulaci n y al llegar aó  

la intersecci n de calle Santa Marta, realiz  un viraje a la derecha paraó ó  

continuar  su  trayecto,  cuando  en  ese  instante,  de  forma  sorpresiva  e 

inesperada  un  autob s  del  transporte  p blico  de  pasajeros  Transantiagoú ú  

realiz  la misma maniobra pero, sali ndose de la v a delimitada para eló é í  

tr nsito  vehicular,  subiendo  las  ruedas  traseras  por  la  solera  al  girar,á  

impact ndole  y  encerr ndolo  contra  toda  la  acera,  haci ndole  perder  elá á é  

equilibrio,  atropell ndolo  violenta  y  fuertemente,  colisionando  el  costadoá  

izquierdo de su bicicleta, como tambi n en su cuerpo, cadera y parte lateralé  

de su pierna izquierda, provoc ndole que cayera de rodillas a la calzada, yá  
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luego de ello, continu  con su recorrido pese al evidente da o que le hab aó ñ í  

ocasionado.

Agrega que el atropello le produjo da os fisiol gicos y lesiones queñ ó  

fueron atendidas y debidamente diagnosticadas,  por el  Servicio de Salud 

Metropolitano Sur, siendo trasladado al Complejo Asistencial Barros Luco 

en  donde  se  certific  por  el  m dico  tratante,   que  el  atropello  sufridoó é  

provoc  una  lesi n  grave  que  requiri  de  intervenci n  quir rgica  poró ó ó ó ú  

fractura de r tula de rodilla izquierda,  que requiere reposo, cuidados yó  

rehabilitaci n de 3 a 4 meses, que pudiera prolongarse seg n evoluci n.ó ú ó

Agrega  que  la  persecuci n  penal  de  la  responsabilidad  del  choferó  

involucrado  en  los  hechos,  a  saber,  don  Guillermo  Marcelino  Pizarro 

Mancilla, culmin  con la aplicaci n de la salida alternativa de suspensi nó ó ó  

condicional del procedimiento, bajo la condici n de pagar la suma de $ó  

300.000  e informar cualquier cambio de domicilio.

Seguidamente,  sostiene  que  queda  de  manifest  que  la  empresaó  

demandada  ha  cometido  un  cuasidelito  civil,  al  obrar  con  evidente 

negligencia,  descuido  o  falta  de  prudencia,  con  infracci n,  adem s,  deó á  

deberes contenidos en la normativa de tr nsito, al hacer conducir y circulará  

el autob s de su propiedad con una maniobra imprudente, al salirse de laú  

v a delimitada para el tr nsito vehicular, subi ndose a la berma adyacente aí á é  

la  calzada.  Agrega,  que conforme lo  dispuesto en el   art culo 2322 delí  

C digo  Civil,  una  persona  jur dica  responde  de  lo  obrado  por  susó í  

empleados y dependientes.

En cuanto a los perjuicios sufridos, se ala que a la fecha su rodillañ  

izquierda y su cadera se encuentran deterioradas al  punto de tener que 

cojear  para  caminar,  sin  poder  trotar  o  correr  para  hacer  deportes,  ni 

siquiera caminar bien, pues lo hace con evidente dificultad . A ade a loñ  

anterior, el dolor y sufrimiento que le afecta y que ha perturbado su vida 

diaria. Asimismo,  expone que la lesi n grave provocada a su persona, estoó  

es  la  fractura  de  r tula  conllev  a  que  inmediatamente  despu s  deló ó é  

accidente lo operaran de urgencia, lo que le oblig  a mantener un reposoó  

de 4 meses aproximadamente, asistiendo adem s a rehabilitaci n, procesoá ó  
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que fue muy largo,  habi ndose alterado toda su vida,  ya  que tuvo queé  

invertir tiempo, costear pasajes en locomoci n, incurrir en gastos propios deó  

dicho tratamiento,  adem s de las molestias y desagrados propios de estaá  

situaci n que altera sustancialmente el desarrollo de su vida que antes eraó  

normal, a lo cual se suma la circunstancia de la nula posibilidad de volver a 

su estado de salud anterior al atropello.

Al desglosar las sumas por concepto de indemnizaci n de perjuicios,ó  

reclama los  siguientes:  a)  Por  da o  emergente,  demanda  la  suma de  $ñ  

15.000.000,  que  corresponden  a  los  tratamientos  m dicos  y  operacionesé  

quir rgicas, compra de medicamentos y otorgamiento de recetas m dicas,ú é  

terapias de rehabilitaci n y de costos de traslado hacia sus terapias. b) Lucroó  

cesante, tems por el que reclama la suma de $ 291.600.000, monto al queí  

arriba luego de realizar una proyecci n  de lo que ha dejado de percibiró  

desde la fecha del accidente y el promedio a 15 a os de las sumas queñ  

dejar a  de  percibir,  tomando  como  c lculo  sus  ingresos  mensualesí á  

ascendentes a $ 540.000.- c) Por da o extrapatrimonial y moral, solicita lañ  

suma de $ 50.000.000, y que corresponde a la avaluaci n del dolor f sico yó í  

del da o psicol gico que ha debido padecer.ñ ó

Finalmente,  se ala  que  la  relaci n  de  causalidad  entre  el  actuarñ ó  

negligente de la demandada y el da o que ha sufrido resulta del todo clara,ñ  

toda vez que de no haber existido una conducci n o manejo descuidado deó  

su dependiente y de haberse cumplido la normativa de tr nsito, el accidenteá  

no  se  habr a  producido,  y  con  ello,  tampoco  los  da os  que  se  le  haní ñ  

causado.

Previas  citas  legales,  pide  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  la  empresa  de  transporte  deó  

pasajeros transantiago Su Bus Chile S.A.,  ya individualizada, admitirla a 

tramitaci n,  y  en  definitiva,  dar  lugar  a  ella,  acogi ndola  en  todas  susó é  

partes, conden ndole a pagar una indemnizaci n por los da os materiales,á ó ñ  

extrapatrimoniales y morales, por las sumas antes detalladas, o los montos 

que  el  tribunal  determine  conforme  a  derecho,  m s  reajustes  seg ná ú  

Variaci n del ndice de Precios al Consumidor, contado desde la fecha deó Í  

ocurrencia del atropello hasta su pago efectivo, m s intereses corrientes oá  
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m s intereses  calculados a contar de la fecha que quede ejecutoriada laá  

sentencia y la de su pago efectivo, con costas.

Con fecha 22 de marzo de 2017, se practic  la notificaci n de laó ó  

demanda conforme las reglas del art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, a la sociedad demandada a trav s de su representante legal, seg n daé ú  

cuenta el atestado receptorial agregado al expediente electr nico.ó

Mediante presentaci n de fecha 08 de mayo de 2017, la demandada,ó  

a trav s de apoderado designado al efecto, procedi  la é ó contestaci n de laó  

demanda,  solicitando  su  total  rechazo,  conforme   las  defensas  que  se 

rese an en los p rrafos siguientes.ñ á

En  primer  lugar,  controvierte  todos  y  cada  uno  de  los  hechos 

se alados en el libelo por parte de la demandante, en especial las partidasñ  

de da os pretendidas y sus circunstancias descritas en la demanda de autos,ñ  

y, por tanto, que es de cargo de la actora de autos la acreditaci n de todosó  

los antecedentes de hecho respecto de los cuales fundamenta su pretensi n.ó

Asimismo, se ala que si bien el art culo 169 inciso segundo de la Leyñ í  

N  18.290 dispone la responsabilidad solidaria de conductor, mero tenedor°  

y propietario de un veh culo por da os y perjuicios ocasionados con su uso,í ñ  

esta regla no es absoluta, ya que dispone una cl usula de exoneraci n deá ó  

responsabilidad, que prescribe la responsabilidad solidaria ya se alada, ...añ “  

menos que estos ltimos (propietario o mero tenedor del veh culo) acreditenú í  

que el veh culo fue usado contra su voluntad .í ”

Refiere,  que  Subus  Chile  S.A.,  ha  dispuesto  constantemente  la 

mantenci n preventiva de sus buses, la capacitaci n de sus choferes comoó ó  

de otra clase de operadores, actualizaciones en tecnolog as y fomento a laí  

seguridad en el desempe o de las labores propias del giro de la empresa,ñ  

por lo tanto, en caso alguno se podr a sostener que la voluntad  sta es laí é  

de provocar accidentes que conlleven a resultados tan lamentables como los 

investigados en el caso de marras. Por lo anterior, sostiene que no es posible 

imputarle responsabilidad en los hechos, toda vez que ha actuado con el 

grado de diligencia m ximo para la evitaci n de accidentes y otra clase deá ó  

siniestros en el mbito de sus labores. á
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En consecuencia, sostiene que corresponder   rechazar la demanda,á  

por  no  ser  responsable  en  los  hechos  de  autos,  al  haberse  actuado  y 

utilizado contra la voluntad de ella el veh culo involucrado en el accidenteí  

de marras.

Asimismo, y sin efectuar aceptaci n alguna de responsabilidad,  se alaó ñ  

respecto del  da o emergente pretendido por el actor, que asciende a lañ  

suma de $15.000.000 (quince millones de pesos), ste deber  acreditar noé á  

s lo  el  hecho  de  haberse  sometido  a  tratamiento  e  intervencionesó  

quir rgicas, compra de medicamentos, terapias y pasajes para la asistencia aú  

dichas terapias, sino que deber  probar, mediante los documentos tributariosá  

correspondientes,  sean  boletas,  facturas  u  otro  similar,  los  gastos 

efectivamente incurridos en dichas partidas de da os. En relaci n al lucroñ ó  

cesante, enfatiza en que el demandado deber  la base de c lculo sobre laá á  

cual  arriba  a  la  cifra  demandada.  Finalmente,  respecto  al  da oñ  

extrapatrimonial, sostiene que ste debe ser debidamente acreditado por elé  

actor, y que la suma pedida resulta exagerada, que de admitirse constituirá 

un enriquecimiento il cito.í

Mediante escrito de fecha 8 de junio de 2018, el demandante evacuó 

el  tr mite de la r plicaá é , enfatizando en que sobre la demandada pesa el 

deber de cuidado y diligencia que imponen los art culos 2314 y siguientesí  

del C digo Civil, y la presunci n de responsabilidad envuelta en su art culoó ó í  

2329,  ambos del C digo Civil y en la normativa de tr nsito, y conforme eló á  

estatuto  de  responsabilidad  previsto  en  nuestro  ordenamiento  jur dico,í  

deber  tenerse en consideraci n los art culos 2320 inciso primero y cuarto, yá ó í  

2312 del C digo Civil, que el chofer del autob s de su dominio (Patenteó ú  

ZW-  5080),  a  la  fecha  del  lamentable  accidente  era  trabajador  de  la 

empresa  demandada,  provoc ndose ste  dentro  del  horario  de trabajo yá é  

mientras se realizaban los servicios de transporte p blico. En cuanto a losú  

da os, se ala que en la etapa procesal correspondiente ser n acreditados losñ ñ á  

hechos  que  respaldan  los  montos  que  se  reclama  por  cada  temí  
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Con fecha 16 de junio de 2018, la demandada evacu  el ó tr mite deá  

la  d plicaú , reiterando y ratificando todos y cada uno de los argumentos 

se alados en la contestaci n de la demanda.ñ ó

El  d a  10  de  agosto  de  2017,  se  llev  a  efecto  la  audiencia  deí ó  

conciliaci n decretada en autos,  con la asistencia de la apoderada de laó  

parte demandante y en rebeld a de la demandada. Llamadas a conciliaci ní ó  

sta no se produjo atendida la rebeld a ya anotada.é í

A trav s de resoluci n de 29 de agosto de 2017, se recibi  la causa aé ó ó  

prueba, fij ndose como hechos sobre los que deber  recaer, los siguientes: 1)á á  

Din mica de los hechos que motivan la presente causa. Circunstancias deá  

tiempo  y  lugar.  Participantes.  Diligencia  de  stos;  2)  Existencia  de  unaé  

relaci n entre el conductor y la empresa demandada al tiempo de ocurriró  

los  hechos.  Naturaleza;  3)  Si  por  estos  hechos  se  instruy  investigaci nó ó  

penal.  Antecedentes  y  responsabilidades  determinadas;  4)  Existencia  de 

da os. En la afirmativa, causas, naturaleza, hechos en que se manifiestan yñ  

monto del patrimonial.

Con fecha 10 de abril de 2019, encontr ndose la causa en estado, seá  

cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Considerando:

Primero: Que,  comparece  en  estos  autos  don  Marcelo  Andr sé  

Ba ares  rdenesñ Ó ,  ya  individualizado,  e  interpone  demanda  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  la  empresa  de  transporte  deó  

pasajeros transantiago Su Bus Chile S.A., ya individualizada,  solicitando 

admitirla a tramitaci n, y en definitiva, dar lugar a ella,  acogi ndola enó é  

todas sus partes, conden ndole a pagar una indemnizaci n por los da osá ó ñ  

materiales, extrapatrimoniales y morales, por las sumas antes se aladas, oñ  

los montos que el tribunal determine conforme a derecho, m s reajustesá  

seg n variaci n del ndice de precios al consumidor (IPC), contado desde laú ó í  

fecha  de  ocurrencia  del  atropello  hasta  su  pago  efectivo,  m s  interesesá  

corrientes  o  m s  intereses  calculados  a  contar  de  la  fecha  que  quedeá  

ejecutoriada la sentencia y la de su pago efectivo, con costas., fund ndose ená  
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los antecedentes de hecho y derecho expuestos en su libelo, los que han sido 

precedentemente rese ados en lo expositivo de esta sentencia.ñ

Segundo: Que,  la  demandada  v lidamente  emplazada  en  autos,á  

solicit  el  total  rechazo  de  la  demanda,  con  costas,  en  atenci n  a  lasó ó  

defensas introducidas al debate en la etapa de discusi n, y que ya fueronó  

consignadas en la parte expositiva de este fallo.

Tercero: Que, con la finalidad de acreditar sus pretensiones, el actor 

acompa ,  con  la  debida  ritualidad  procesal,  la  siguiente  ñó prueba 

instrumental: 1) Copia de Informe Policial N  4257/00901, emitido por la°  

Brigada de Investigaci n Criminal, de la Polic a de Investigaciones de Chile,ó í  

de San Bernardo, de fecha 09 de agosto de 2013, en el marco del proceso 

investigativo  RUC 1300490247-K;  2) Copia  de  informe m dico  suscritoé  

con fecha 29 de mayo de 2013, con firma y timbre de m dico pertenecienteé  

a Complejo Asistencial Barros Luco,  respecto del paciente Marcelo Ba aresñ  

rdenes; Ó 3) Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el registroó  

de Veh culos Motorizados, del autom vil placa patente ZW.5080; í ó 4) Copia 

de  carpeta  investigativa  RUC  14100011284-2,  Causa  RIT  3324-2014 

seguida ante el Juzgado de Garant a de San Bernardo;  í 5) Copia de ficha 

cl nica N  1064011 emitida por el Hospital Barros Luco Trudeau, con fechaí °  

de  inscripci n  22  de  mayo  de  2013;  ó 6) Dato  de  atenci n  de  urgenciaó  

Complejo Asistencial Barros Luco Trudeau N  02700491, de fecha 10 de°  

mayo de 2013;  7) Copia de declaraci n poder N  225814, N  de fichaó ° °  

766491 y 1064011, suscrito por M nica Paredes Bustos, c nyuge del actor,ó ó  

de fecha 10 de mayo de 2013, para atenci n de urgencias de este ltimo; ó ú 8) 

Declaraci n Poder N  245667, N  de ficha 1064011, suscrito por el actoró ° °  

con fecha 20 de abril de 2015, por atenci n traumatol gica; ó ó 9) Presupuesto 

realizado  por  Complejo  Asistencial  Barros  Luco,  emitido  por  do añ  

Genoveva Grandon, de fecha 14 de octubre de 2015 respecto de retiro de“  

tornillos, clavos, agujas de osteos ntesis o similares ;  í ” 10) Antecedentes para 

confecci n  programa  de  atenci n  de  salud  N  22882517,  emitido  poró ó °  

FONASA respecto del demandante, por diagn stico de fractura de r tulaó ó  

izquierda ; ” 11) Parte N  111, N  de P liza 225.814 de fecha 13 de octubre° ° ó  

de 2015, emitido por Cobranzas de Hospital Barros Luco Trudeau.
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Cuarto: Asimismo,  el demandante rindi  ó Prueba testimonial con 

las declaraciones de Juan Emilio Guerrero Bravo, Jonathan Fabi n Castroá  

Jim nez, Manuel Antonio Ram rez Poblete y Samuel Enoch Reyes Medina,é í  

todos testigos h biles, debidamente juramentados y legalmente interrogados.á

1.-  El  testigo  Guerrero  Bravo se al  no  haber  presenciado  elñ ó  

accidente sufrido por el actor, y que se enter  de lo ocurrido en junio deó  

2013, cuando lo llam  para que le hiciera un trabajo, luego de eso pudo veró  

que usaba muletas para caminar. Asimismo, se ala que el demandante leñ  

cont  los pormenores del accidente, los que reproduce en su declaraci n.ó ó  

Agrega que producto de las lesiones el actor no pudo trabajar por m s deá  

un a o,  lo que le consta porque durante  todo ese  tiempo quiso que leñ  

efectuara algunos arreglos los que no pudo realizar, y que ahora solo efect aú  

trabajos livianos porque le cuesta doblar la rodilla. Agrega, que luego del 

atropello el  demandante us  muletas por largo tiempo y que cojeaba aló  

caminar y que a n lo ve mal, que ya no est  como antes del accidente.ú á  

Se ala que el demandante percib a antes del atropello ingresos por 700 uñ í  

800 mil pesos mensuales, c lculo que realiza en base a los cobros que leá  

realizaba a l  y otros  conocidos.  Asimismo, se al  que respecto de esosé ñ ó  

ingresos no se emit a boletas ni comprobantes por el actor.í

2.- El testigo Castro Jim nezé , declar  que no vio el accidente peroó  

que se enter  de inmediato de lo ocurrido pues viv an a media cuadra deló í  

lugar del atropello. Luego narra que debido a las consecuencias que sufrió 

el actor fue operado y todos los vecinos se organizaron para ayudarlo a 

mantener su familia que es numerosa, pues tiene 7 u 8 hijos. Agrega que lo 

operaron de una rodilla y le pusieron unos fierros que hasta la fecha de la 

declaraci n a n los ten a y que est  a la espera de atenci n en el sistemaó ú í á ó  

p blico. Se ala que el actor antes del atropello estuvo como 6 o 7 meses enú ñ  

reposo.  Antes  del  accidente  trabajaba  de  maestro  de  la  construcci n  yó  

realizaba algunos pololitos , Agrega, que el actor estuvo sin trabajar como“ ”  

un a o y medio y que entre los vecinos juntaban algo de ayuda para cubrirñ  

el pago de arriendo y de las cuentas de la familia. A ade que la c nyuge delñ ó  

actor  es  due a  de  casa,  y  que  sta  luego  del  accidente  de  su  maridoñ é  

comenz  a vender en la feria. En cuanto a las consecuencias f sicas sufridasó í  
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por el actor, precis  que tiene un fierro en la rodilla y le cuesta caminar oó  

subir  una  escalera,  sufre  dolores  de  espalda.  Indic  adem s,  al  seró á  

consultado, que nunca vio liquidaciones de sueldo del actor y que solo sabe 

que ten a ingresos por 500 o 600 mil pesos, por hab rselo comentado elí é  

mismo demandante.

3.-  El  testigo  Ram rez  Pobleteí , quien aclar  que no presenci  eló ó  

atropello,  relatando los hechos que conoci  posteriormente en relaci n aó ó  

ello.  Agreg  que  el  demandante  actualmente  realiza  algunos  trabajosó  

espor dicos y a veces va a la feria.á

4.-  El  testigo  Reyes  Medina,  declar  haber  presenciado  eló  

accidente, pues pasaba en su colectivo por el lugar y que observ  c mo lasó ó  

ruedas traseras del bus subieron a la berma y pas  a llevar al ciclista, vioó  

caer un bulto, que era un ni o y al mismo tiempo al ciclista, y que luegoñ  

comprob  que se tratada de don Marcelo y su hijo de 5 a os. A ade que eló ñ ñ  

chofer se detuvo un momento y luego continu  su marcha y que l tom  laó é ó  

patente del bus. Adem s,  expuso que pudo ver que la r tula de la rodillaá ó  

del  demandante  estaba fuera  de  su lugar  y que  lo  trasladaron hasta  el 

Hospital Barros Luco. Asimismo, indic  que luego por la familia se enteró ó 

de que lo hab an operado y que en varias ocasiones lo llev  a sus controlesí ó  

post operatorios. En cuanto a los da os se al  que el actor estuvo muchoñ ñ ó  

tiempo sin trabajo. Adem s, que le facilito una silla de ruedas para que seá  

pudiera movilizar que gestion  en el centro de desarrollo social. Agrega queó  

las  p rdidas  son  cuantiosas  ya  que  realizaba  labores  de  maestro  de  laé  

construcci n, y que  en su actual condici n en ninguna parte lo puedenó ó  

contratar, por lo que va junto a su mujer a vender a la feria libre del sector 

y que mediante el comit  en el que participa se organizaban beneficios pataé  

reunir fondos para ayudarlo a l y su familia, que se compone adem s de sué á  

mujer, de 8 hijos.                           

Quinto: Que,  valga  se alar  que  en  estos  autos  se  reclama  lañ  

responsabilidad de la demandada, por el hecho de su dependiente, pues se 

acusa que este ltimo en su calidad de conductor del bus placa patente ZW-ú

5080, habr a sido el causante del atropello del que fue v ctima el actor, yí í  

que se deber a a la infracci n de diversos preceptos de la Ley de Tr nsito,í ó á  
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siendo responsable de resarcir los perjuicios ocasionados a su parte al tenor 

de lo dispuesto en los art culos 2314 y 2322 del C digo Civil y 169 de laí ó  

Ley del Tr nsito.á

Sexto: Que, luego de ponderar la instrumental acompa ada por elñ  

demandante,  la  que  fue  incorporada  legalmente  y  no  objetada  por  la 

contraria, sumada a la testimonial rendida por este ltimo, se logra dar porú  

acreditados los siguientes hechos:

1.- Que, el d a 10 de mayo de 2013 alrededor de las 10:00 horas,  ení  

circunstancias que el actor se desplazaba en bicicleta junto a su hijo menor 

de edad por calle Santa Marta al llegar a la esquina que intercepta con la 

calle Padre Hurtado, en la comuna de San Bernardo, fue atropellado por el 

bus de transporte p blico placa patente N  ZW-5080, perteneciente a  laú °  

empresa SUBUS Chile, el que era conducido por don Guillermo Marcelino 

Pizarro Mancilla, luego que este ltimo realiz  una mala maniobra de virajeú ó  

que signific  que se saliera de la v a delimitada para el tr nsito vehicular,ó í á  

pasando a llevar al demandante que se desplazaba en la misma direcci n,ó  

retir ndose del lugar. En efecto, en los autos RIT 3324-2014 seguidos anteá  

el Juzgado de Garant a de San Bernardo, con fecha 03 de febrero de 2015,í  

se formaliz  investigaci n en contra del chofer ya mencionado, por el delitoó ó  

de  cuasidelito  de  lesiones  graves,  en  calidad  de  autor,  por  las  lesiones 

ocasionadas al  demandante,  y que si  bien,  dicha causa penal  termin  aó  

trav s de una suspensi n condicional del  procedimiento que se aplic  alé ó ó  

demandado, los antecedentes de la investigaci n incorporados en esos autos,ó  

sumado  al  testimonio  de  don  Samuel  Enoch  Reyes  Medina,  permiten 

arribar  a la  conclusi n antes  descrita.  As ,  el  informe policial  N  4257,ó í °  

emitido por la Brigada de Investigaci n Criminal de San Bernardo de laó  

Polic a de Investigaciones de Chile, de fecha 09 de agosto de 2013 efect aí ú  

la reconstituci n de los hechos que dieron origen al accidente a partir de lasó  

declaraciones efectuadas por dos testigos presenciales del mismo, uno de los 

cuales -Samuel Reyes Medina- reiter  sus dichos a trav s del testimonio queó é  

rindi  en estos autos. El informe en comento, adem s, da cuenta de lasó á  

diligencias  llevadas a  efecto por  la  Brigada en dependencias  de SUBUS 

Chile,  en que luego de revisar los  registros internos de recorridos de la 

E
T

B
V

K
M

X
Q

X
M



empresa, se comprob  que el d a  y hora del accidente quien conduc a  eló í í  

bus placa patente ZW-5080 era don Guillermo Marcelino Pizarro Mancilla. 

2.- Que, a consecuencia del accidente antes descrito, el demandante 

result  con lesiones graves, esto es, con fractura de r tula izquierda, queó ó  

debi  ser operada y cuya rehabilitaci n requiri  de varios meses de reposo.ó ó ó

3.- Que, a la fecha de ocurrencia de los hechos rese ados en el puntoñ  

1.-  precedente,  la  empresa  demandada  era  la  propietaria  del  bus  placa 

patente ZW-5080.-

S ptimo:é  Que, los hechos que se han dado por acreditados en el 

numeral 1 del motivo precedente, permiten  establecer la responsabilidad 

que ha cabido al chofer del bus placa patente ZW-5080  en el atropello 

sufrido por el actor, conforme lo dispuesto en los art culos 165, 167 N  2 yí °  

13,  y 168, todos de la Ley 18.290.  En efecto, el art culo 165 de la Ley yaí  

mencionada dispone que  “Toda persona que conduzca un veh culo ení  

forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, sin consideraci n de losá ó  

derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o de seguridadé ó  

establecidas en esta ley, ser n responsables de los perjuicios que de elloá  

provenga”. A su turno el art culo 167 de la misma ley, establece que en losí  

accidentes  de  tr nsito  constituyen  presunciones  de  responsabilidad  delá  

conductor, entre otras:  2.- No estar atento a las condiciones del tr nsito;“ á  

13.- Salirse de la pista de circulaci n o cortar u obstruir sorpresivamente laó  

pista de circulaci n de otros veh culosó í ”. Finalmente, el art culo 168, se alaí ñ  

que En todo accidente de tr nsito en que se produzcan da os el o los“ á ñ  

participantes estar n obligados a dar cuenta de inmediato a la autoridadá  

policial  m s pr xima.  Se  presumir  la  culpabilidad del  o  los  que  no loá ó á  

hicieren y abandonaren el lugar del accidente. Asimismo, se presumir  laá  

responsabilidad del conductor que no cumpla lo establecido en el art culoí  

176 y abandonare el lugar del accidente. Esta ltima norma legal estableceú  

que  “En  todo  accidente  del  tr nsito  en  que  se  produzcan  lesiones,  elá  

conductor que participe en los hechos estar  obligado a detener su marcha,á  

prestar la ayuda que fuese necesaria y dar cuenta a la autoridad policial  

m s inmediata, entendi ndose por tal cualquier funcionario de Carabinerosá é  
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que estuviere pr ximo al lugar del hecho, para los efectos de la denunciaó  

ante el Tribunal correspondiente .”

Octavo:  Que, una vez establecida la responsabilidad del conductor 

del bus perteneciente a la empresa demandada en el atropello sufrido por el 

actor,  corresponde  analizar  si  se  satisfacen  respecto  de  esta  ltima,  losú  

presupuestos de la responsabilidad  extracontractual demandada, a saber, la 

capacidad,  actuaci n u omisi n,  culpa o dolo (imputabilidad),  da o y laó ó ñ  

relaci n de causalidad. ó

En esta  labor,  cabe  tener  presente,  en  relaci n  a  la  culpa  de  laó  

empresa, que ella es concebida como la contravenci n del cuidado debido,ó  

relacion ndose  con  est ndares  o  modelos  de  conducta  que  se  debená á  

observar  en  situaciones  determinadas,  los  que  por  regla  general  son 

determinados por el juez quien deber  asentar regla de conducta que debiá ó 

haber  observado  una  persona  determinada,  en  una  situaci n  concreta,ó  

atendiendo a conducta de un hombre medio, pero que, sin embargo, en 

ocasiones se encuentra predefinido en la ley, lo que ocurre en la especie, 

pues la Ley N 18.290 establece un sistema de responsabilidad estricta del°  

propietario y del  tenedor del  veh culo por los  da os ocasionados por laí ñ  

negligencia  del  conductor,  a  trav s  de  su  art culo  169,  conteniendo  ené í  

definitiva una hip tesis de responsabilidad por derecho ajeno, a cuya virtudó  

el propietario responde solidariamente por los da os ocasionados, pudiendoñ  

eximirse en determinados casos de la responsabilidad que le cabe probando 

que el veh culo fue usado en contra de su voluntad.í

Noveno: Que, en este punto del an lisis, corresponde referirse a laá  

defensa esgrimida por la entidad demandada, relativa a que en los hechos se 

configurar a a su favor la eximente planteada al final del art culo 169 yaí í  

transcrito,  la  que  funda  en  que  la  empresa  realizar a  constantesí  

capacitaciones a sus choferes, actualizaciones de tecnolog a y fomento de laí  

seguridad en el desempe o de las labores propias, y, que por tanto, habr añ í  

actuado con la debida diligencia para evitar la ocurrencia de accidentes. 

Sobre el particular, valga se alar para su rechazo, que la hip tesis queñ ó  

permite  eximirse  de  responsabilidad  al  due o  del  veh culo  no  guardañ í  
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relaci n,  en  este  caso,  con  acreditar  actividades  de  capacitaci n  a  susó ó  

empleados - las que de todos modos no fueron probadas en estos autos- 

sino, est  referida m s bien a probar que el conductor pese a ser trabajadorá á  

de  su  dependencia,  al  momento  del  accidente  conduc a  el  veh culo  ení í  

contra  de  su  voluntad,  cuesti n  que  a  todas  luces  resulta  descartadaó  

conforme  los  hechos  acreditados,  pues  el  accidente  ocurri  durante  laó  

jornada de trabajo del conductor, mientras realizaba recorrido habitual, y 

por  tanto  la  empresa  no  puede  ahora  intentar  configurar  una  falta  de 

conocimiento y de anuencia a que efectuara la conducci n del bus de suó  

propiedad, pues ello resulta contrario a la labor propia que el trabajador 

realizaba para la empresa.

D cimo:  é Que, una vez probados los hechos en que se sustenta la 

acci n de autos  y  la  pertinencia  de la  misma en contra  de la  sociedadó  

demandada, corresponde analizar si han resultado acreditados los da os queñ  

se reclaman por el actor por concepto de indemnizaci n de perjuicios, y laó  

relaci n de causalidad entre stos y el actuar il cito del chofer dependienteó é í  

de la empresa.

Und cimo:é  Que,  til  resulta  recordar  en  este  punto,  que  elú  

demandante  reclama  por  concepto  de  da o  emergente,  esto  es,  por  elñ  

detrimento  patrimonial  efectivo  que  experiment  a  consecuencia  deló  

atropello de que fue v ctima, la suma de $ 15.000.000, y que corresponde aí  

los gastos m dicos que debi  realizar, sin embargo, no rindi  probanzas queé ó ó  

permitan  acreditar  la  efectividad  de  tales  desembolsos,  pues  aquella 

incorporada al expediente guarda relaci n principalmente con la realizaci nó ó  

de diversas atenciones m dicas pero no de pagos efectuados con motivo deé  

ellas, raz n suficiente para descartar la demanda en este extremo.ó

Duod cimo:  é Que, respecto del da o por concepto de lucro cesante,ñ  

se reclama por el actor la suma total de $ 291.600.000, sin embargo, una 

vez m s la petici n no encuentra sustento en la prueba incorporada a losá ó  

autos, pues  han sido nicamente los testigos presentados por su parte losú  

que  se alaron  los  montos  mensuales  que  el  actor  percib a  antes  delñ í  

accidente,  y lo cierto es que esos testimonios no resultan suficientes para 

tales prop sitos, toda vez, que quienes declararon lo hicieron en este puntoó  
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sobre la base de los propios dichos del actor, y por tanto, no tienen esas 

declaraciones la suficiente gravedad y precisi n como para tenerlas siquieraó  

como base de una presunci n judicial a este respecto, m xime cuando taló á  

petici n indemnizatoria se basa  precisamente en el c lculo y proyecci n deó á ó  

las sumas que percib a y que dejar a de percibir el actor a consecuencia delí í  

atropello, por lo que este tems indemnizatorio tambi n ser  desestimado.í é á

D cimo  tercero:  é Que,  asimismo,  reclama  indemnizaci n  poró  

concepto  de  da o moral,  el  que  ha  sido  definido,  como las  aflicciones,ñ  

pesares, molestias y sufrimientos que experimenta un individuo en su esfera 

ps quica, a causa de la comisi n de un hecho il cito. í ó í La doctrina nacional, 

desde antiguo ha se alado que el da o moral debe ser acreditado, lo queñ ñ  

resulta  acertado  por  cuanto  ste  es  uno  de  los  requisitos  de  laé  

responsabilidad extracontractual;  en consecuencia  es  el  actor  quien debe 

probarlo como elemento de la responsabilidad que demanda. 

Es as , que con el m rito de la prueba instrumental acompa ada a losí é ñ  

autos, y muy especialmente,  con la copia de ficha cl nica N  1064011 delí °  

Hospital Barros Luco Trudeau, perteneciente al demandado, que da cuenta 

de  atenciones,  ex menes,  procedimiento  y  operaciones  a  que  debiá ó 

someterse a consecuencia del accidente, los antecedentes contenidos en la 

copia de causa RIT 3324-2014 seguida ante el Juzgado de Garant a de Saní  

Bernardo, y, los dichos de los testigos que prestaron declaraci n en autos, esó  

posible construir una presunci n con los caracteres de gravedad y precisi nó ó  

exigidos por el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci ní ó ó  

con el 1712 del C digo Civil, en cuanto a que el actor a consecuencia deló  

atropello  del  que  fue  v ctima sufri  da o moral,  el  que  consiste  en  losí ó ñ  

padecimientos f sicos y psicol gicos que ha debido soportar, procedimientoí ó  

m dicos  y  quir rgicos,  cambios  en su estado de nimo producto  de  lasé ú á  

lesiones sufridas y secuelas de ellas, y la alteraci n del normal curso de laó  

vida a causa de un hecho en que no le cabe responsabilidad alguna.

D cimo cuarto:é  Que, establecido como est  que, que el actor sufriá ó 

da o moral,  cabe referirse a la relaci n de causalidad existente entre elñ ó  

actuar culposo del agente y el da o producido.ñ
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La relaci n de causalidad exige un v nculo necesario y directo, entreó í  

el hecho y el da o. Se sostiene que un hecho es condici n necesaria de unñ ó  

cierto resultado cuando de no haber existido ste, el resultado tampoco seé  

habr a producido. As , se ha sostenido por la doctrina que El requisito deí í “  

causalidad se refiere a la relaci n entre el hecho por el cual se responde y eló  

da o provocado , la causalidad expresa el m s general fundamento deñ ” “… á  

justicia de la responsabilidad civil, porque la exigencia m nima para hacer aí  

alguien responsable es que exista una conexi n entre su hecho y el da o.ó ñ ” 

(Enrique  Barros,  Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual.  Enrique 

Barros Bourie, primera edici n a o 2008, Editorial Jur dica de Chile, p ginaó ñ í á  

373).

Al respecto, diversas son las teor as que tratan de explicar este tema, aí  

saber: La teor a de la equivalencia de las condiciones, la teor a de la causaí í  

adecuada, la teor a de la causa necesaria y la teor a de la relevancia t pica.í í í  

(Derecho  Penal,  parte  general,  profesor  Enrique  Cury  Urzua,  d cimaé  

edici n a o 2011 p ginas 294 y siguientes.)ó ñ á

Actualmente  la  doctrina  nacional  distingue  dos  elementos  que  son 

integrantes  de  la  relaci n  de  causalidad.  El  primero  es  el  denominadoó  

elemento natural , en virtud del cual se puede establecer que un hecho es“ ” “  

condici n necesaria de un cierto resultado cuando de no haber existido laó  

condici n,  el  resultado  tampoco  se  habr a  producido  (Enrique  Barrosó í ”  

Bourie,  obra  Tratado  de  Responsabilidad  Extracontractual ,  Editorial“ ”  

Jur dica de Chile, p gina 376). El segundo es el elemento objetivo , paraí á “ ”  

cuya  configuraci n  es  indispensable  que  el  da o  producido  pueda  seró ñ  

imputado  normativamente  al  hecho  il cito.  As ,  una  vez  determinada  laí í  

causalidad  natural,  se  debe  proceder  a  verificar  si  el  da o  puede  serñ  

atribuible a la conducta desplegada. 

D cimo  quinto:é  Que,  asentado  lo  anterior  se  debe  proceder  a 

realizar un an lisis concreto de la relaci n de causalidad en el caso de autos.á ó  

En esta labor, se debe precisar que se satisfacen todos los requisitos para dar 

por  acreditada  la  relaci n  de  causalidad,  puesto  que  es  el  descuido  oó  

negligencia del  dependiente de la empresa demandada, quien al incumplir 

las normas del tr nsito gener  el da o, cumpli ndose as  el elemento naturalá ó ñ é í  
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y el objetivo descrito en el fundamento precedente. En efecto, si bien en 

materia de causalidad la certidumbre nunca es completa, lo cierto es que si 

se suprimen mentalmente las trasgresiones del chofer del bus placa patente 

ZW-5080,  existe  una  alt sima  probabilidad  de  que  el  accidente  no  seí  

hubiera producido. En relaci n al elemento objetivo de la causalidad, ste seó é  

satisface completamente puesto que el da o es imputable normativamente alñ  

demandado conforme lo dispuesto en el art culo 169 de la Ley 18.290.í

D cimo  sexto:é  Que,  en  consecuencia,  encontr ndose  acreditadosá  

todos los requisitos de la responsabilidad extracontractual a su respecto, se 

acoger  la demanda en este extremo. Asimismo, y en relaci n al quantumá ó  

que se fijar  como indemnizaci n en favor del demandante por este tem,á ó í  

ste  ser  fijado  prudencialmente  atendiendo  a  las  circunstancias  en  queé á  

ocurri  el accidente de tr nsito y las consecuencias sufridas por el actor.ó á

D cimo  s ptimo:é é  Que,  la  suma  de  dinero  ordenada  pagar  se 

reajustar  de  conformidad  a  la  variaci n  que  experimente  el  ndice  deá ó í  

precios al consumidor y devengar  intereses corrientes desde la fecha en queá  

la sentencia quede ejecutoriada y hasta su pago efectivo. 

D cimo  octavo:é  Que,  las  dem s  probanzas  allegadas  al  juicio  ená  

nada modifican las conclusiones a que se ha arribado precedentemente, por 

lo que no se realizar  su an lisis pormenorizado.á á

D cimo  noveno:  é Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

art culo 144 del C digo de procedimiento Civil, no se condenar  en costas aí ó á  

la parte demandada por no haber resultado totalmente vencida.

Por estas consideraciones, teniendo presente el m rito de autos, y vistoé  

adem s lo dispuesto en los art culos 1698 y siguientes, 2314 y siguientes delá í  

C digo  Civil,  art culos  144,  170,  254  y  siguientes  del  C digo  deó í ó  

Procedimiento Civil, art culos 165, 167 N  2 y 13, 168 y 169, todos de laí °  

Ley 18.290, se resuelve:

I.-  Que,  se  acoge  parcialmente  la  demanda,  solo  en  cuanto  se 

condena  a  la  empresa  Su  Bus  Chile  S.A.,  a  pagar  por  concepto  de 

indemnizaci n  de  perjuicios  por  da o  moral,   a  don  Marcelo  Andr só ñ é  

Ba ares rdenes, la suma de $ 4.000.000.- (cuatro millones de pesos), conñ Ó  
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m s reajustes e intereses  en los  t rminos se alados en el  motivo d cimoá é ñ é  

s ptimo de este fallo.é

II.- Que, se rechaza la demanda en lo dem s pedido.á

III.- Que, cada parte pagar  sus costas.á

Reg strese, notif quese y en su oportunidad arch vese.í í í

Rol C 220-2017

Pronunciada  por  do a  NANCY  TORREALBA  P REZ,  Juezñ É  

Suplente del D cimo Tercer Juzgado Civil de Santiago.é

En  Santiago,  a  trece   de  Mayo de  dos  mil  diecinueve,  se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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